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Quito, Mayo 02 de 2017 

Señores _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
Ciudad.- 

Ref: Aumento deapital 

Exp[ 1058535 

De mi consideración. 

René Francisco Sánchez Cazar, abogado patrocinador de la compañía MURLIZA S.A., 
coiiiparezco alte usted y solicito: 

L 

TL 

ANTECEDENTES: 

. Mediante Acta Junta General celebrada el 28 de julio de 2016, los accionistas de 
la compañía autorizaron el cambio de domicilio, el aumento de capital y reforma 
de estatutos de la compañía. 

. Mediante Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005908, del 21 de 

noviembre de 2016, la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
autorizó a MURLIZA S.A. a cambiar su domicilio a la ciudad de Quito. 

. Con fecha 13 de enero de 2017, el Registro Mercantil del Cantón Quito realizó la 
inscripción del cambio de domicilio y reforma de estatutos. 

. Con fecha 15 de febrero de 2017, el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
inscribió el cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía. 

. Una vez inscrito el cambio de domicilio y reforma de estatutos, MURLIZA S.A. 
procedió a finalizar el trámite ante la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, quien procedió a actualizar dicha información en sus registros y en el 
portal web de la institución. 

. Con fecha 19 de abril de 2017, el Registro Mercantil del Cantón Quito inscribió 
el aumento de capital que fue autorizado por la Junta General de Accionistas el 
28 de julio de 2016, 

SOLICITUD 

Con los antecedentes previamente expuestos y una vez que ha sido finalizado el trámite 
de cambio de domicilio, solicito se sirva registrar el Aumento de Capital de la compañía 
MURLIZA S.A. y actualizar el capital social de la compañía en el portal web de la 
institución por lo que adjunto a la presente un testimonio de la escritura pública de cambio 
de domicilio, aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía, en la cual consta 

la inscripción del aumento de capital. 

 



  

TH. NOTIFICACIONES 

Notificaciones que me correspondan las recibiré al correo electrónico 
kvelasco(dimpuestosecuador.com.ec y/o rmedina(Mimpuestosecuador.com.ec o en el 
domicilio de la compañía ubicado en la Av. Francisc de Orellana y Av. Coruña. Edif. 
Albra. Of. 401. 

Números telefónicos: 023826103 

0998592961 

Atentamente 
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RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

MURLIZA S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL DE FECHA DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

UNO, ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0005908. DE FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, POR LA ABOGADO 

MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS, QUE RESUELVE: 

PRIMERO.- APROBAR: A) EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA MURLIZA S.A., DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL AL CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA; Y, B) LA REFORMA DEL 

ESTATUTO, EN LO REFERENTE AL CAMBIO DE DOMICILIO, CONSTANTE EN LAS REFERIDA 

ESCRITURA, POR SER PROCEDENTE DE ACUERDO AL INFORME FAVORABLE CONTENIDO EN EL 

MEMORANDO SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1706-M DE 18 DE NOVIEMBRE DE 2016, EMITIDO POR 

LA SUBDIRECCIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS, Y EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 33 

DE LA LEY DE COMPAÑIAS. DE TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL DE FECHA 12 DE ABRIL DEL 

2017. LA NOTARIA.-- 

m4 ERA AE    RIA VIGÁSIMO QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 

   



  

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS VALORES Y 5! GURO»     

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-  : 00 0 5 9 0 8 

AB. MÓNICA GONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE el 30 de agosto de 2016 se ha otorgado ante el Notario Tercero Suplente del cantón 
Guayaquil, la escritura pública de cambio de domicilio y reforma del estatuto de la compañía 
MURLIZA S.A.; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, ha emitido informe favorable SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-1706-M de 18 de noviembre de 2016, para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y 
Seguros mediante Resolución SCVS-INAF.DNTH-2016-205 de 31 de agosto de 2016; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de domicilio de la compañía MURLIZA S.A., 
del cantón Guayaquil al cantón Quito, provincia de Pichincha; y, b) la reforma del estatuto, en lo 
referente al cambio de domicilio, constante en las referida escritura, por ser procedente de acuerdo al 
informe favorable contenido en el Memorando SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1706-M de 18 de 

noviembre de 2016, emitido por la Subdirección de Actos Societarios, y en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, se 

publique por tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la 
inscripción de estos actos, presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio 

principal de la compañía para su trámite correspondiente en la forma y términos señalados en los 
artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y Reglamento de Oposición. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: a) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura 
pública que se aprueba tome nota al margen de la matriz, del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Reyistro Mercantil del domicilio al que se cambia la compañía inscriba la referida escritura junto con 
la presente Resolución, archive una copia de dichas escrituras y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, c) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura pública de 

constitución de la compañía y el Registrador Mercantil del domicilio actual de la compañía citada 
anteriormente, tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la matriz. Cumplido, 
sentará razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.     

  

      

COMUNIQUESE.- DADA y firm, lajen l 
en Guayaquil, a 21 NOV 20% 

  

ONZÁLEZ COLAMARCO 
SUBDIRECTORA DE/ACTO 

Dios ' 
Exp. No. 105855 
Trámite + 31827-2016 

 



s REPÚBLICA DEL , 
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? SJ SECRETARIA GENERAL le E EE  CUPERINTENDENCIA Mad TASA 
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CERTIFICO: Que en la página Web Institucional, a los veintidós 

días del mes de noviembre del dos mil dieciséis, se ha publicado el 

extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA MURLIZA S.A., DEL CANTÓN GUAYAQUIL AL 
CANTÓN QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA; Y REFORMA DEL 

¿ve ESTATUTO, así mismo, que hasta la presente fecha no se ha 

recibido en este Despacho, notificación judicial, ni aviso de 

presentación de oposición alguna, según razón sentada por la Ab. 

Gilda Torres Morales, Subdirectora del Centro de Atención al 

Usuario.- Guayaquil, 13 de diciembre de 2016. 

). MR Ax 
Ab. Katherine Merino Espinoza 

SECRETARIA GENERAL 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIÍAS, VALORES X$    
KME/LuG 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de octubre CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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Factura: 001-002-000036142 20160901003002015 
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ACTOO 

FECHA DE 

OTORGANTES 

SOCIAL 

RABASCAL£ SALAZAR CARL: 
XAVIER 

NOTARIO(A) ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20160901003002015 

19 DE DICIEMBRE DEL 2016, (10:41) 

E 

30-08-2016 

2016-09-01-3-P03379 

POR 
TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0807603252 

A FAVOR DE 

DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

¡ACTO O CONTRATO: 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19-12-2016 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:       

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

  

2016-09-01-3-P03379 : CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL 

  

ESTATUTO SOCIAL DE 
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 COMPAÑÍA MURLIZA S.A ,nonena=- 
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CUANTÍA: US$ 40.000,00 .cocmmmmo A
S
 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Gu 
NOTARÍA TERCERA DEL 

- CANTÓN GUAYAQUIL 

- tag roscar ng Arms República del Ecuador, hoy martes treinta de agosto del año do 

. > mil dieciséis, ante mí, ABOGADA CARLA GEOVANNA REA 

RODRÍGUEZ, NOTARIA SUPLENTE TERCERA DE ESTE CANTÓN, 

POR LICENCIA DE LA NOTARIA TITULAR ABOGADA ROSSANA 

ESTEFANIA CHANG ARMIJOS, comparece el ingeniero CARLOS 

XAVIER RABASCALL SALAZAR quien declara ser ecuatoriano, 

mayor de edad, casado, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, en 

su calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la 

compañía MURLIZA S.A.; capaz para obligarse y contratar, a 

quien doy fe de conocer, por haberme exhibido sus documentos 

de identificación. Bien instruido en el objeto y resultado de 

esta Escritura Pública a la que procede con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta al tenor 

siguiente: SEÑORA NOTARIA: Sírvase Usted incorporar en el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de la que 

7 conste el Cambio de Domicilio, Aumento de Capital y Reforma de 

los Estatutos Sociales de la COMPAÑÍA MURLIZA S.A., 

contenida al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Al otorgamiento de la presente escritura 

pública interviene, el señor ingeniero Carlos Xavier Rabascall 

Salazar, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, por 

los derechos que representa en su calidad de Gerente General y 

Ñ 
Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 

Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infofBnotaria3.com el - www.notaria3 com.ec 

  

 



  

representante legal de la COMPAÑÍA MURLIZA S.A., como se 

acredita con el nombramiento adjunto.  SEGUNDA.- 

, ANTECEDENTES Y DECLARATORIA.- a).- La compañía 

_MURLIZA S.A., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el doce de septiembre del dos mil uno, ante el Notario 

Público Vigésimo Quinto de Guayaquil, Ab. Ivole Zurita 

Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil el ocho de octubre 

del dos mil uno; b) La compañía reformó su objeto social y su 

estatuto social mediante escritura pública autorizada por la 

abogada María del Carmen Díaz de Coello, Notaria Suplente 

Vigésima Primera de Guayaquil, por licencia de su titular, Doctor 

Marcos Díaz Casquete, el veinte y uno de junio de dos mil 

cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el veinte 

de julio de dos mil cuatro.- c) La compañía fue declarada disuelta 

mediante Resolución Número SC.lJ,DJDL.G.trece.cero cero cero 

siete dos cuatro dos, emitida el nueve de diciembre de dos mil 

trece, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 

veintisiete de marzo de dos mil catorce.- d) La compañía fue 

reactivada mediante escritura pública autorizada por la doctora 

Jenny Oyague Beltrán, Notaria Décima Octava del cantón 

Guayaquil, el nueve de mayo de dos mil catorce, e inscrita el 

veintiocho de mayo de dos mil catorce. e).- La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la COMPAÑÍA 

MURLIZA S.A., celebrada el veintiocho de julio de dos mil 

dieciséis, según copia del acta que se acompaña como 

documento habilitante a la presente escritura, resolvió por 

unanimidad de votos Cambiar el domicilio, Aumentar el capital 

social y reformar el estatuto social de la compañía en la forma y 

== 
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condiciones constantes que se encuentran en el Acta de Junta 

General Extraordinaria: y Universal de accionistas para que se 

     

   

  

inserte como documento habilitante a la presente escrit 

pública.- TERCERA: CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO |Íi 

CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTO SOCIAÑS 

Fundamentado en lo dicho en las cláusulas precedentes, el 
NOTARÍA TERCERA DEL 
- CANTÓN GUAYAQUIL 

* ng ossanaCrang Ambos señor Ingeniero CARLOS XAVIER RABASCALL SALAZAR, en 

> su respectiva calidad de Gerente General de la Compañía 

Murliza S.A., ejecutando las resoluciones de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el veintiocho de julio del 

dos mil dieciséis, declara: a).- Cambiar el domicilio de la compañía a 

la capital de Quito, provincia de Pichincha; b).- Aumentar el capital 

social de la compañía en la suma de Cuarenta Mil dólares de los 

Estados Unidos de América más, y que el pago de ese aumento 

de capital se efectúe mediante compensación de crédito que 

tiene el accionista Carlos Xavier Rabascall Salazar a favor de la 

compañía Murliza S.A.; c).- Los accionistas ratifican por unanimidad 

la suscripción que hace el administrador y aceptan la compensación 

de crédito, el mismo que no ha generado interés; d).- El accionista 

Carlos Rabascall Salazar cede el cincuenta por ciento de su crédito 

e a favor del accionista Ana María Meléndez Ramírez, para que una 

vez realizado el cambio de domicilio, aumento de capital y reforma 

de estatutos la nómina quede fijado en un cincuenta por ciento para 

cada accionista; e).- Que como consecuencia de este Cambio de 

Domicilio y Aumento de Capital, se reforman los Artículos Cuarto y 

Quinto de los Estatutos Sociales de la compañía, los mismos que 

dirán: “ARTÍCULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio principal 

de la compañía, es en la ciudad de Quito, y podrá establecer 

ÑN 

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoBnotarieS.com.ec — www.nolaria3 com.ec 

  

 



  

sucursales o agencias en cualquier lugar de la República o del 

exterior”. "ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la compañia es 

de CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en Cuarenta Mil 

Ochocientos acciones ordinarias y nominativas de un dólar de. los 

Estados Unidos de América cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas.” 

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA: El señor ingeniero 

Carlos Xavier Rabascall Salazar, en su respectiva calidad de 

Gerente General de la compañía Murliza S.A., declara bajo 

juramento que el Cambio de Domicilio, Aumento de Capital y 

Reforma de los Estatutos Sociales de la compañía se hallan: 

debidamente perfeccionado, de conformidad con lo resuelto por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada 

el veintiocho de julio del dos mil dieciséis. Del mismo modo 

declaro bajo juramento que mi representada no es contratista de 

obra pública con el Estado ni de ninguna de sus instituciones y no 

tiene deudas pendientes con el Estado. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se agregan como tales: uno) Nombramiento del 

otorgante como Gerente General; dos) Copia del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

veintiocho de julio del dos mil dieciséis. SEXTA: AUTORIZACIÓN.- 

Queda facultado el Abogado René Sánchez Cazar con número de 

matrícula nueve mil doscientos siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha, para que firme cuantos escritos o solicitudes sean 

necesarias para la realización de todas las gestiones tendientes 

al perfeccionamiento de la presenta minuta de la 

COMPAÑÍA MURLIZA S.A. Agregue usted, Señora Notaria, las 

== 
== 

 



  

    
   

  

JULIO DE 2016. 

En la Ciudad de Guayaquil, el veintiocho de julio del dos mi! dieciséis, a las oncC 
horas, en el Inmueble situado en las calles Pedro Menendez Gilbert, Edificio El 

Torreon, se reúnen los Accionistas de la compañía MURLIZA S.A.: El ingeniero 

Carlos Xavier Rabascall Salazar, por sus propios derechos, propietario de 400 

(cuatrocientas) acciones, y; la señora Ana María Melendez Ramirez, por sus 
propios derechos, propietaria de 400 (cuatrocientas) acciones. Todas las 

acciones son ordinarias y nominativas, cada una con valor nominal de US$ 1 (Un 

" dólar) liberadas. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de 

la compañía equivalente a US$ 800 (Ochocientos Dólares de los Estados 
Unidos de América) resuelven constituirse en junta general extraordinaria y 

universal de accionistas, en uso de la facultad que les concede el Art. 238 de la 
Ley de Compañías. 

La junta será presidida por la señora Ana Maria Meléndez Ramírez y como 
secretario actúa el señor ingeniero Carlos Xavier Rabascall Salazar en su 

condición de Gerente General. 

El secretario procede a elaborar la lista de asistentes a la sesión, de conformidad 

con la Ley, quedando tal lista autorizada con su firma y con la del Presidente de 

la Junta. 

El Presidente dispone que se proceda a la grabación de esta sesión, de 
conformidad con el nuevo Reglamento sobre Juntas Generales de Socios y 

Accionistas de las compañías de responsabilidad limitada, anónimas, en 

comandita por acciones y de economía mixta, publicado en el Registro Oficial del 

10 de noviembre de 2014. 

Habiéndose cumplido con lo establecido en la Ley de Compañías y en el estatuto 

social, seguidamente toma la palabra el Presidente de la Junta, quien pone a 

consideración los siguientes puntos del orden del día: 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑÍA MURLIZA S.A. 

2.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE 

LA COMPANIA MURLIZA S.A. 

3.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 

CUARTO Y QUINTO DE LA COMPAÑIA MURLIZA S.A. 

4.- AUTORIZAR AL GERENTE GENERAL A FIN DE QUE PROCEDA AL 

OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE LOS DOCUMENTOS NECESARIOS 

PARA EL PERFECCIONAMIENTO DE LO QUE LA JUNTA RESOLVIERE CON 

RESPECTOS A LOS PUNTOS ANTERIORES. N 

N  



  

  

En relación al primer punto del orden del día, toma la palabra la señora Ana 
María Meléndez Ramírez quien manifiesta, sugiere y mociona cambiar el 

domicilio de la compañía Murliza S.A., del cantón Guayaquil, provincia del 
Guayas a la Capita! de Quito, provincia Pichincha. 

La moción presentada es aprobada por los accionistas presentes a la junta. 

Cumplida la votación, luego de analizar el primer punto del orden del día, por 
unanimidad se RESUELVE: CAMBIAR EL DOMICILIO de la Compañía a la Capital 
de Quito, Provincia Pichincha. 

En relación al segundo punto del orden del día, toma la palabra el presidente 
de la junta y manifiesta que previo a esta reunión ha mantenido conversaciones 

con el accionista Carlos Rabascail Salazar, quién le ha sugerido que se aumente 

el capital social de la compañía MURLIZA S,A., en la suma de Cuarenta Mil 
dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 40.000) más. 

El aumento de capital, se realiza mediante la suscripción de Cuarenta Mil 

acciones ordinarias y nominativas de valor nomina! de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, lo cual suma el valor de (USD $ 40.000,00), el 
mismo que será realizado mediante compensación de crédito que tiene el 

accionista Carlos Rabascall Salazar a favor de la compañía Murliza S.A. 

En cumplimiento al artículo 126 de la Ley de Compañías, los accionistas ratifican 
por unanimidad la suscripción que hace el administrador, y aceptan la 
compensación de crédito, el mismo que no ha generado interés. El señor 
accionista Carlos Rabascall Salazar. cede el 50% de su crédito a favor del 
accionista la señora Ana María Melendez Ramírez, para que una vez realizado el 

cambio de domicilio, aumento de capital y reforma de estatutos la nómina quede 

fijado en un cincuenta por ciento para cada accionista. 

De manera tal que el capital social quede aumentado y fijado en la suma: de 
Cuarenta Mil Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América ( USD $ 

40.800), mediante la suscripción de Cuarenta Mil (40.000) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una, las mismas que serán pagadas en el cien por ciento (100%) 

de su valor mediante compensación de crédito que tiene el accionista Carlos 
Rabascall Salazar a favor de la compañía Murliza S.A. 

Luego de la exposición del Presidente de la junta, éste mociona que la Junta 

General proceda a resolver sobre e! punto que ha sido puesto a consideración 

de la Sala. 

La moción presentada es aprobada por los accionistas presentes a la junta. 

Luego de analizar el segundo punto del orden del día, por unanimidad se 

RESUELVE: AUMENTAR EL CAPITAL de la compañía, en la suma de Cuarenta Mil 

dólares más. 

Luego de las deliberaciones correspondientes, la Junta General pasa a resolver 

el tercer punto del orden del día: =_ 

 



   

            

  

Uno) Reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la compañisnet 

mismo que dirá: “ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO.- El domicilio principal dla E 

compañía, es en la ciudad de Quito, y podrá establecer sucursales o conde 

cualquier lugar de la República o del exterior.” 3 pp 

Dos) Reformar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales de la compañi A 

mismo que dirá: “ARTÍCULO QUINTO.- El capital social de la compañía es di 

CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA, dividido en Cuarenta Mil Ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Junta General de Accionistas, 

La moción presentada es aprobada por los accionistas presentes a la junta. 
Luego de analizar el tercer punto del orden del día, por unanimidad se 
RESUELVE: REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES de la compañía. 

De acuerdo a lo aprobado por la presente junta el cuadro de integración de 

capital de la compañía sería el siguiente una vez formalizado el correspondiente 
Cambio de Domicilio, Aumento de Capital y Reforma de Estatutos: 

Cuadro de Aumento de Capital 
  

  

  

    

ins Capital Aumento Acciones Nuevo Capital 
Accionistas Actual Capital Aumentadas Social 

Carlos Rabascal! 
Salazar $ 400 $ 20.000 20.000 $ 20.400 

Ana María Meléndez 
Ramírez $ 400 $ 20,000 20.000 $ 20.400 

TOTAL $ 800 $ 40.000 40.000 $ 40.800             

  

En relación al cuarto punto del orden del día, se Autoriza al Gerente General 
de la compañía para que con las más amplias facultades suscriba la escritura 
pública que contiene el Cambio de Domicilio, Aumento de Capita! y Reforma de 
Estatutos convenido, así como para que se ordene al contador de la compañía 

para que realice los asientos diarios respectivos. 

No habiendo otro asunto que tratar, el presidente de la junta concede un 
momento de recéso para la elaboración de la presente acta, hecho lo cual, se 

reinstala la sesión. El agta es/conocida y aprobada, con lo que se levanta la 

sesión, siendo las trec horas treinta minutos, firmando para constancia todos 

Aós 7 F 

/ /) SÍ l 1 HL 
Carlos Rabascall 1 Ana María Melendez Ramírez 7 

cciónista Accionista 
Secretario de la Junta Presidente de la Junta Ñ 

;  



  

    REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

' SOCIEDADES 
- La a * 

NÚMERO RUC: 0992214252001 

RAZÓN SOCIAL: MURLIZA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: MURLIZA S.A, 

REPRESENTANTE LEGAL: RABASCALL SALAZAR CARLOS XAVIER 

CONTADOR: BAQUE MORAN RICHARD EDUARDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAS 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC, NACIMIENTO: FEC, INICIO ACTIVIDADES: 08/10/2001 

FEC. INSCRIPCIÓN: 30/10/2001 FEC. ACTUALIZACIÓN: 04/03/2016 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 05/08/2014 

  

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL 
SERVICIOS DE ASISTENCIA OPERACIONALES DE ORIENTACION Y DE ASESORAMIENTO EN COMUNICACION ESTRATEGICA 

  

[Domicitio TRIBUTARIO . se ] 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calls: AV. PEDRO MENENDEZ Numero: S/N Edificio: EL TORREON Piso: 4 Oficina: 404 Referencia 

  
ubicacion; FRENTE AL HOTEL WYNDHAM Celular: 0990997575 Email; crabascallcarlosrabacall.com 

  

  

  

[bomiciLio ESPECIAL ] 

SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 1] 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD] 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

1 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

  

Código: RIMRUC2016000921354 
Fecha: 26/08/2016 15:49:49 PM 

1 ABIERTOS 

ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 

7
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

«,le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992214252001 

RAZÓN SOCIAL: MURLIZA S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS ] 

( = 
No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 08/10/2001 
NOMBRE COMERCIAL: — MURLIZA S.A, FEC. CIERRE: FEC, REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

SERVICIOS DE ASISTENCIA OPERACIONALES DE ORIENTACION Y DE ASESORAMIENTO EN COMUNICACION ESTRATEGICA 
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE VIDEOS AUDIOVISUALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: AYACUCHO Calle: AV. PEDRO MENENDEZ Numera: S/N Referencia: FRENTE AL HOTEL WYNDHAM Edificio: EL 
TORREON Piso: 4 Oficina: 404 Celular: 0990997575 Email: crabescallMHcartosrabacal!.com 

  

Código: RIMRUC2016000921354 

Fecha: 26/08/2016 15:49:49 PM   
    Pag. 2 de 2



  
Señor Ing. Com. 
CARLOS XAVIER RABASCALL SALAZAR 
Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía MURLIZA S.A., celebrada el día de hoy, ha resuelto 
por unanimidad elegirlo para las funciones de GERENTE GENERAL de la 
compañía por el periodo estatutario de CINCO AÑOS, debiendo ejercer usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual. 

La compañía MURLIZA S.A., es una sociedad anónima legalmente constituida en 
la república del Ecuador, mediante escritura pública celebrada el 12 de septiembre - 
del 2001, ante el Notario Público Vigésimo Quinto de Guayaquil, Ab. lvole Zurita 
Zambrano, e inscrita en el Registro Mercantil, el 08 de octubre de 2001. La 
compañía reformó su objeto social y su estatuto social mediante escritura pública 
autorizada por la abogada María del Carmen Díaz de Coello, Notaria Suplente 
Vigésima Primera de Guayaquil, por licencia de su titular, Doctor Marcos Díaz 
Casquete, el 21 de junio de 2004, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el 20 de julio de 2004. La compañía se reactivó mediante escritura pública 
autorizada por la Doctora Jenny Oyague Beltrán, Notaria Décima Octava de 
Guayaquil, el 09 de Mayo del dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil, el 28 de Mayo del dos mil catorce. 

Muy atentamente, 

'Q 
  
BO E . 

Y 
Arturo Cruz Cazar 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

       

  

£ 

ACEPTO: El cargo de GERENTE- GENERAL la compañía MURLIZA S.A., 

    

Guayaquil, Mayo 29 de 2014,” / 
Y 

/ A 

/f 4 
MN e Lf * z É 

ING. COM. CARLOS XAVIER RABASCALL SALAZAR 
-C.G-090760325-2 
GERENTE GENERAL 

   
    

  

Di INSCRIPCIÓN EA REGISTRO EN HOJA DE $ i 
cal LC ADJUNTA. ESURIDAD|        

 



4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:23.714 
FECHA DE REPERTORIO:29/may/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:29 
  

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Junio del dos mil catorce* queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MURLIZA S.A., a 

favor de CARLOS XAVIER RABASCALL SALAZAR, de fojas 21.783 
a 21.785, Registro de Nombramientos número 7.043, ON 

ORDEN: 23714 

OU 
91EGUOBJAA 

LIO 20 IDA 

      
   

    

MA LJ Ab. César Moya Delgade 
NIUE 9 DOOLFVLUSOanioD. , É GISTRO RCANT 

, o DEL CANTON G! YAQUIL 
Guayaquil, 03 de junio de 2014 DELEGADO: 

y 
REVISADO POR: Y 

UU 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

DOY FE: Que la presente 

de HA. fojas útiles, 
es fotocopia del original 

que me fué exhibido. 

      

    

WAOTARIA SUPLENTE 

  

  

 



  
  

mia REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿Y 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

IDENTIDAD CIUDADANA    Número único de identificación: 0907603252 

Nombres del ciudadano: RABASCALL SALAZAR CARLOS XA! 

Condición del. cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de naciiñiento; GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/ 

«Fecha de nacimiento: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1960 . 

Nacionalidad: ECUATÓRIAN Az Lo 

Sexo: HOMBRE a 

, Instrucción: SUPERIOR 

Profesión; INGENIERO COMERCIAL. 

“Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: MELENDEZ RAMIREZ ¿ANA MARÍA , 

Fecha de Matrimonio: 31 DE OCTUBRE DE 2008 

Nombres del padre: RABASCÁLL MOSCOSO JULIO CESAR 

Nómbres de la madre: SALAZAR BARRAGAN MARIA 

Fecha de expedición: 30 DE ABRIL DE 2013 
y 

  

  

Información certificada a la fécha: 30 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: MARIA PIEDAD TOAPANTA ALULEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT3 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    : 
po no Signature o Verified 
/ Ing” Jorge Troya Fuertes Diglal signed BYJORGE OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación Date: 2016.08.30 15-45,52 ECT 
Reason. Firma Eleclrgmca 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2617501 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y st: uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la £ CE y su reglamento. 

  
  

 



  

   

pen, 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0907603252 

Nombre: . 7 RABASCALL SALAZAR CARLOS XAVIER 

  

1. Información' referencial de discapacidad: o - : 

Mensaje: - LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FÍSICA 42% e 

o . A - UN 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministes 
inconsistencias acudir a la fuente de Información | “on 

      

   

  

Sufragó el ciudadaño: o - 

  

Fecha: o] 

   Número de certificado: 

1.- La información del certificado de votación es cotsultada de manera directa al Consejo Nactonal Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). a 
2.- En caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. . 

Información certificada a la fecha: 30 DE AGOSTO DE 2016 . 

Emisor: MARIA PIEDAD TOAPANTA ALULEMA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT3 - GUAYAS - GUAYAQUIL A 

Dt A TA LS O RT   

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

  

Factura: 001-002-000031616 
AM 

20160901003P03379 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLA GEOVANNA REA RODRIGUEZ 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

- [Escritura N: > [20160801003P03379 

  

  

  

E ACTO O CONTRATO: 

CAMBIO DE DOMICILIO 
  

laz DE OTORGAMIENTO: 1EN DE AGOSTO DEL 2016, (15:11) 

  

  

  

  
  

    
  

                
  

  

  

  
  

    
  

  

  

  
  

  

OTORGANTES e .. 

| : - OTORGADO POR . - 

Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervininete Documento de No. Nacionalid Calidad Persona que le representa 
Identidad Identificación ad qu 

REPRESENTADO 09922142520 GERENTE CARLOS XAVIER RABASCALL 
durídica_ [MURLIZA S.A. POR Rue 01 GENERAL SALAZAR 

> y AFAVORDE 70 ” - 

s 4 > Documento de No, Nacionalid 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación ad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

” Provincia Cantén - : Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: J 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA | 

    
    
  

   

   CAZAS 
GS 

SU 
VÍA TEL) 

(E 
a, 

    

   

  

   
e? NOTARIO(A) SUPLENTE CARLA GEOVANNA REA RODRIGUEZ 

AP: 9170-DP09-2018-JS 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

  

   esta escritura pública, al compareciente, éste la aprueba y la suscribe 

Món suamen conmigo, la Notaria, en un solo acto.---- 
Ag, Rossana Chang ArmiJos 

- Notaria 

p. COMPAÑÍA MURLIZA S.A. 

R.U.C. 0992214252001 

ING. CARLOS XAVIER RABASCALL SALAZAR 

AA 
GERENTE GENERAL   
C.C. 090760325-2 

POR ABG. ROSSANA ESTEFANIA CHANG ARMIJOS 

NOTARIA TITULAR TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   RODRÍGUEZ 
NOTARIA SUPLENTE TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se- 

 



  

otorgó ante mí, cuya matriz ha sido rubricada y firmada por mí, en fe de ello 

confiero éste PRIMER TESTIMONIO, de la escritura de CAMBIO DE 

DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA MURLIZA S.A., que rubrico y firmo, en Guayaquil el 

    

  

SVANNA REÁ RODRÍGUEZ 
RA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

RAZÓN: Doy fe que en ésta fecha he tomado nota al margen de la matriz 

de la escritura pública número 2016-09-01-3-P03379 de fecha treinta de 

agosto del dos mil dieciséis, otorgada ante la Ab. Carla Geovanna Rea 

  

Rodríguez, Notaria Suplente Tercera del cantón Guayaquil, de la 

disposición contenida en la Resolución número SCVS-INC-DNASD-SAS- 

16-0005908 de fecha veintiuno de noviembre del dos mil dieciséis, 

e emitida por la Ab. Mónica González Colamarco, Subdirectora de Actos 
NOTARÍA TERCERA DEL 

. CANTÓN GUAYAQUIL 

Societarios, en la que se aprueba el cambio de domicilio y reforma del 

estatuto de la Compañía MURLIZA SA Guayaquil, diecinueve de 

”, Abg Rossana Chang Armljos 
? Notaria   
    

HANG ARMIJOS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

Dirección: Baquerizo Moreno 1120 y 9 de Octubre, piso 1 oficina 102 Edificio EL SENADOR 
Telefonos.: 2303997 - 2303881 . E-mail: infoGnotaria3.com.ec - www.notaria3.com.ec  



  

  

Y 

e DÚO 
Factura: 003-002-000018929 20170901025000095 

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL. CANTON GUAYAQUIL 

! RAZÓN MARGINAL N” 20170901025000095 

: FECHA: 3 DE FEBRERO DEL 2017, (14:41) 

TIPO DE CAMBJO DE 

.r ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPANI 

: FECHA DE OTORGAMIENTO; 12-09-2001 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SociaL muro DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

o Le SALAZAR CARLOS [hor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0807603252 

A FAVOR DE 

[TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

cen Coso 
NOTARIO(A) LÉPNOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VÍS 

¡ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-09-2001 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

       
A QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

     



  

RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA MURLIZA S.A., SUSCRITA EN LA 
NOTARIA A MI CARGO CON FECHA, DOCE DE SEPTIEMBRE DEL DOS 
MIL UNO, ANTE EL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 
NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE 
ENTONCES. LA RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005908. 
DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECISÉIS. POR LA 
ABOGADA MONICA GONZALEZ COLAMARCO. SUBDIRECTORA DE 
ACTOS SOCIETARIOS. QUE RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- 
APROBAR: A) EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA MURLIZA 
S.A, DEL GUAYAQUIL AL CANTÓN DE QUITO, PROVINCIA DE 
PICHINCHA; Y, B) LA REFORMA DEL ESTATUTO, EN LO REFERENTE 
AL CAMBIO DE DOMICILIO, CONSTANTE EN LAS REFERIDA 
ESCRITURA, POR SER PROCEDENTE DE ACUERDO AL INFORME 
FAVORABLE CONTENIDO EN EL MEMORANDO SCVS-INC-DNASD- 
SAS-16-1716-M DE 18 DE NOVIEMBRE DEL 2016, EMITIDO POR LA 
SUBDIRECCIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS, Y EN VIRTUD DE LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE LA LEY DE COMPAÑ 
TODO LO CUAL DOY FE, GUAYAQUIL 03 DE FEBRERO pEf 
NOTARÍA.---- Se 

ma Gnodo z 

    

   

  

   

  

Apeonor Coñarte Andrade: 

NOA RIA VIGÍSIO GUINTA 

DEL CANTÓN GUAYAGUIL 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE SOCIEDAD 

  

  

  

  

ANONIMA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 1752 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/01/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 184 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0907603252 RABASCALL SALAZAR CARLOS | REPRESENTANTE LEGAL 

XAVIER     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO; 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /GUAYAQUIL /30/08/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MURLIZA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCION N? SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0005908 DE LA SRA. SUBDIRECTORA DE ACTOS 

SOCIETARIOS DE 21/11/2016.- SE APRUEBA EL CAMBIO DE DOMICILIO DEL CANTON GUAYAQUIL AL. 

CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.- 

  

  

  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT N EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     
CUALQUIER ENMENDADURA, ecu MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

PROCESO HE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

   
   

  

FECHA DE 

) ey O y 
o 

DRA. IZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADAS RESOLU N 019-ÁMQ-2015) 
3 INE y 

a] 

, A13 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 201 o o 
e ¿e 2, 

$ s 

    
   

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO P 
Y 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASBAÑ NEVILAROEL O 
a“ S 

y e 
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«+ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.593 

FECHA DE REPERTORIO:15/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:10:18 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil diecisiete, en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 

0005908, dictada el 21 de noviembre del 2016, por el Subdirector de 

Actos Societarios, AB. MONICA GONZALEZ COLAMARCO, queda 

inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene: el Cambio de Domicilio del Cantón 

Guayaquil al cantón Quito, provincia del Pichincha y la Reforma del 
Estatuto de la compañía MURLIZA S.A., de fojas 6.415 a 6.428, Registro 
Mercantil número 561. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta 

escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

e AL. a 

LODO 

  

- A Ab. Patricia Murillo Torres” 
REGISTRO MERCANTIL 

LL. DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 16 de fobrero de 2017 

REVISADO POR 

DOY FE: Que es 1 DPia 
. AA a su eriginal que se ha — 

? S o, exhibido. . 1 m 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

ANONIMA. 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 14848 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/04/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1624 

REGISTRO;     LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

  
    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0907603252 RABASCALL SALAZAR CARLOS | REPRESENTANTE LEGAL 

XAVIER     
  3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TERCERA /GUAYAQUIL /30/08/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MURLIZA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  4. DATOS ADICIONALES: 

  
SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N” 184 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 13 DE 

ENERO DE 2017.- 

  
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENT EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚÑ LA NORMATIVA VIGENTE.   
  de Regis; A 19 DÍA(S) DEÍ MES SOPAS DÉ 204% 

El %, 
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